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ORDEN DEL DÍA

La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer el
Primer llamado a lista.

La Secretaria procede hacer el primer llamado a lista e
informa que han respondido Ocho (8) Honorables Concejales,
no hay quórum decisorio.

La presidencia manifiesta que no existiendo quórum
reglamentario, solicita a la Secretaria hacer el Segundo
llamado a lista en quince minutos.

Transcurridos los quince (15) la Presidenta solicita a la
Secretaria hacer el Segundo llamado a lista.

La Secretaria procede hacer el Segundo llamado a lista e
informa que han respondido Quince (15) Honorables
Concejales, hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita a la señora Secretaria continuar con
el Orden del día.

La señora Secretaria procede a dar lectura al orden del día:

ORDEN DEL DIA

1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

4.- HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

5.- INSTALACIÓN DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS
CONVOCADAS POR EL SEÑOR ALCALDE(E)DE BUCARAMANGA DOCTOR
RENÉ RODRIGO GARZÓN MARTÍNEZ, SEGÚN DECRETO NO. 0001
DEL 8 DE ENERO DE 2013

6.- LECTURA DE COMUNICACIONES.

7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, miércoles 9 de enero de 2012 Hora: 5:00 A.M.
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Presidenta H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General NUBIA SUÁREZ RANGEL

La Secretaria da lectura al Segundo punto del orden del día.

La Presidenta coloca a consideración y aprobación de los
Honorables concejales el Orden del día. Siendo aprobado.

La Secretaria da Lectura al Tercer Punto del orden del día:

3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

La Presidenta comunica que el Acta de la Presente sesión
plenaria será revisada por la Mesa Directiva.

La Presidenta solicita a la Secretaria continuar con el
orden del día.

La Secretaria da lectura al Cuarto punto del orden del día:

4.- HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura al
Quinto Punto del Orden del día.

5.- INSTALACIÓN DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS
CONVOCADAS POR EL SEÑOR ALCALDE(E)DE BUCARAMANGA DOCTOR
RENÉ RODRIGO GARZÓN MARTÍNEZ, SEGÚN DECRETO NO. 0001
DEL 8 DE ENERO DE 2013.

La Secretaria procede a dar lectura al Decreto

DECRETO NÚMERO 0001 del 8 de 2013.

“POR EL CUAL SE CITA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
BUCARAMANGA A SESIONES EXTRAORDINARIAS.

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 315 numeral 8 de la
Constitución Política, y el parágrafo 2 del artículo 23 de

la Ley 136 de 1954, y
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CONSIDERANDO:

a. Que de Acuerdo con lo señalado en el parágrafo 2 del
artículo 23 de la Ley 136 de 1994, el Alcalde podrá
convocar al Concejo Municipal a sesiones
extraordinarias en oportunidades diferentes, para que
se ocupe exclusivamente de los asuntos que se sometan a
su consideración.

b. Que en la actualidad el Honorable Concejo Municipal de
Bucaramanga se encuentra en receso.

c. Que se hace necesario convocar al Honorable Concejo
Municipal a sesiones Extraordinarias a fin de estudiar
y decidir sobre algunos Proyectos de Acuerdo.

En mérito de los expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO: Convocar al Honorable Concejo Municipal de
Bucaramanga a Sesiones Extraordinarias por un término de
once (11) días contados a partir del día 08 de enero y hasta
el día 18 de enero de 2013, a fin de que la Corporación
estudie y decida sobre el siguiente Proyecto de Acuerdo:

1. “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN INCENTIVO TRIBUTARIO PARA
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SOBRETASA DEL
AÑO GRAVABLE 2013 Y SE ACOGE LA CONDICIÓN ESPECIAL PARA
EL PAGO DE IMPUESTOS MUNICIPALES CONTENIDA EN LA LEY
1607 DE 2012.”

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPALSE.

Expedido en Bucaramanga, a los Ocho (08)días Enero de 2013

RENÉ RODRIGO GARZÓN MARTÍNEZ
Alcalde de Bucaramanga (E)

La Presidenta presenta un saludo al Alcalde encargado, Dr.
Rodrigo Garzón Martínez, La Secretaria de Hacienda, Martha
Rosa Emira Vega Blanco Secretaría de Hacienda, Dra. Carmen
Cecilia Simijaca, Secretaria Jurídica, Dr. Mauricio Mejía
Abello, Secretario de Planeación Jefe de Presupuesto, Dr.
Alberto Maraver Serrano, Dr. Antonio José Rodríguez Asesor
del Concejo y funcionarios de la Alcaldía de Bucaramanga, a
los medio de Comunicación y Concejo Visible. Para Desearle
un próspero año colmado de muchas bendiciones del
todopoderoso, salud prosperidad y dicha para ustedes y todas
sus familias, Dios nos va a acompañar como lo ha hecho en el
trascurrir de estos años 2013 y reconocer el trabajo del
anterior Presidente del Concejo Dr. Uriel Ortiz Ruiz, por
los grandes metas y retos que se cumplieron en el 2012 y
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desde aquí como Presidenta del Concejo enviarle un saludo a
toda la ciudadanía bumanguesa y decirles que realmente
seguiremos trabajando con el mismo juicio con la misma
responsabilidad y con los criterios que ha tenido el
concejo. Vamos en el día de hoy hacer la instalación de las
sesiones extraordinarias para lo cual se ha presentado un
importante Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2013, convocado
por el señor Alcalde el Dr. Luis Francisco Bohórquez y en
cabeza del encargo del Dr. René Rodrigo Garzón a quien lo
menciono por esa ardua labor que viene desarrollando en la
ciudad. El Proyecto de Acuerdo No. 0001 del 8 de enero de
2013 que va a beneficiar a muchos contribuyentes de la
ciudad en todo lo referente al Impuesto Predial, es
importante señalar que el Concejo está dispuesto y atento a
que busquemos alternativas y logremos que la ciudadanía
reconozca la labor que viene desarrollando acogiéndonos al
tema normativo como es la Ley 1450 de 2011, como es el Plan
de Desarrollo, quien a través de estas actualizaciones
catastrales, nos determina que cada cinco años se hagan esos
ajustes por parte del Instituto Agustín Codazzi IGAC y donde
hacemos claridad que el Concejo de Bucaramanga simplemente
se va a encargar de revisar y analizar este Proyecto de
Acuerdo y hacer un debate al interior de la Comisión primera
de Hacienda y Crédito Público, para que posteriormente pase
a Plenaria y lograr llevarle unos anuncios importantes, como
informativos a la comunidad que ha pagado puntualmente el
Impuesto Predial puntualmente y que tendrá unos descuentos
especiales, pero también aquellas personas que han tenido
morosidad o sanciones y que hoy merecen de parte de la
administración municipal y desde aquí desde el Concejo
pensemos también para ellos en esos incentivos tributarios;
por lo tanto le pido a Dios que nos de la sabiduría, toda
esa inteligencia que siempre ha tenido cada uno de los
Honorables Concejales, para que estos Proyectos de Acuerdos
a partir de este año 2013, vamos a estudiar en lo mejor y en
beneficio de nuestros amigos, la comunidad bumanguesa. Por
lo tanto invito al Dr. René Rodrigo Garzón Martínez, para
nos de la explicaciones sobre este Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL DR. RENÉ RODRIGO GARZÓN MARTÍNEZ, ALCALDE
(E):Gracias señora Presidenta, un saludo muy especial a la
Mesa Directiva del Concejo Municipal; Primer Vicepresidente,
Dr. Jhan Carlos Alvernia Vergel; al Segundo Vicepresidente,
Dr. Diego Fran Ariza Pérez a todos y cada uno de la
Concejalas y Concejales de la Ciudad de Bucaramanga, un
saludo muy especial de nuestro Alcalde Dr. Luis Francisco
Bohórquez, desearles en este 2013 mucha salud y prosperidad
a cada una de las personas que se encuentran hoy aquí y
extensivo a la ciudad de Bucaramanga a nuestro departamento
de Santander. Hoy nuestro Alcalde presenta su primer
Proyecto de Acuerdo al Concejo de la ciudad para la
instalación de estas sesiones extraordinarias del mes de
enero del 2013, este Proyecto de Acuerdo establece un
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incentivo tributario para el pago del Impuesto Predial
Unificado y sobretasa del año grabable 2013 y se acoge a una
condición espacial para el pago del impuesto municipal
contenida la ley 1607 del 2012 o Reforma Tributaria; hay que
aclarar honorables concejales que en el Municipio de
Bucaramanga la actualización catastral se hizo en el año
2007, y había un plazo de cinco años para que entrara en
vigencia esta actualización catastral, el IGAC Instituto
Geográfico Agustín Codazzi ha hecho esa actualización
catastral para el Municipio de Bucaramanga, hecho que genera
unos aumentos en el Impuesto Predial del Municipio; por este
motivo la administración municipal y el señor Alcalde, Dr.
Luis Francisco Bohórquez toma la determinación de aumentar
el incentivo tributario a un 20% y amplía también el periodo
de beneficio hasta el último día hábil del mes de marzo,
tendremos un 20% como incentivo hasta el último día del mes
de marzo para todas aquellas personas que paguen su impuesto
predial unificado a tiempo. De la misma manera hay que hacer
claridad de que la Reforma Tributaria aprobada en el año
2012 por el Honorable Congreso de la República determina
también unos incentivos y descuentos espaciales que se van
hacer efectivos en esta vigencia del 2013, para quiénes,
para quienes estuvieron en morosidad desde al año 2010 hacia
atrás, esos descuentos o montos especiales se van a dar en
un ochenta por ciento sobre los intereses o algunas acciones
que hayan tenido estos contribuyentes, va hacer del 80% si
se acoge en el pago total de la deuda si hay alguna
financiación este incentivo será de un 50%, eso es mas o
menos la filosofía de este proyecto de acuerdo que el señor
Alcalde de Bucaramanga Luis Francisco Bohórquez presenta a
los Honorables Concejales para su debate, sabiendo que en
este mes es cuando la comunidad bumanguesa viene
contribuyendo en el pago de su impuesto predial, durante
todos los años y vigencias puedan acceder a estos descuentos
o alivios tributarios que presenta la administración
municipal. Honorables Concejales sabemos que ustedes van a
estudiar con detenimiento este Proyecto de Acuerdo, van
hacer y como lo han sido y lo demostraron en la vigencia
anterior, juiciosos y técnicos en sus estudios que ha
presentado la administración municipal y esperamos que se
puedan dar todos los pasos y procedimientos para que el
alivio tributario pueda llegar a cada uno de los bumangueses
y bumanguesas que hoy son dueños de predios en el municipio
de Bucaramanga. Con estas aclaraciones Doy por instaladas
las sesiones extraordinarias de esta vigencia 2013 en el
Concejo de Bucaramanga. Muy amable y gracias señor
Concejales.

La Presidencia solicita de la Comisión Primera y a los
Honorables Concejales que conforman esta Comisión la
Colaboración para el estudio de este Proyecto de Acuerdo,
porque la comunidad espera el favorecimiento de los
intereses hacia ellos. Vamos a declarar oficialmente
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instaladas estas sesiones Plenarias extraordinarias
convocadas por el Señor Alcalde de conformidad con el Art.
32, numeral 2 del Reglamento Interno del Concejo de
Bucaramanga.

La Presidenta solicita a la Secretaria continuar con el
orden del día.

La Secretaría da lectura al sexto punto del orden del día:

6.- LECTURA DE COMUNICACIONES.

La Secretaria manifiesta a la Presidencia que sobre la mesa
hay una comunicación y procede a dar lectura:

Es un correo que envió por el Concejal Christian Alberto
Arguello Gómez a la Secretaría General del Concejo, donde
presenta excusa para no asistir a la sesión plenaria
convocada para el día 9 de enero de 2013, toda vez que me
encuentro fuera de la ciudad y estaré regresando el próximo
14 de enero como consta la radicación del día 28 de
diciembre de 2012, firmada por el Concejal Christian Alberto
Arguello Gómez.

La Presidenta solicita a la Secretaria continuar con el
orden del día.

La Secretaría da lectura al séptimo punto del orden del día:

7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

La Secretaria manifiesta que el no existiendo proposiciones
sobre la mesa el orden del día se encuentra agotado.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Presento
un saludo a la Mesa Directiva y a los compañeros Concejales
y asistentes para darles un feliz año y que nos ilumine en
este periodo tan importante que empieza en el día de hoy.
Señora Presidenta quiero preguntarle, que este proyecto de
Acuerdo es muy delicado y que se va estudiar, porque tiene
que ver con impuestos, impuestos que se le van a cobrar al
contribuyente a raíz de que es un tema como es el reevalúo
catastral que va a suceder en la ciudad de Bucaramanga, por
ende quisiera pedirle como Presidente de la bancada del
Partido de la U, la posibilidad de una reunión con el
Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, porque
este es el tema importante por el cual se desata este
incentivo y por el cual debemos decirle a la ciudad de
Bucaramanga porque es que el Alcalde presenta este proyecto
de acuerdo que viene con un porcentaje serio para la ciudad
de Bucaramanga, pero más serio es lo que trae aquí, 40, 50 y
60 por ciento de lo que acá se va a subir el impuesto
predial a través del reevalúo catastral que hay en la ciudad
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de Bucaramanga. Mire señora Presidenta esto se predijo y se
dijo aquí cuando se aprobó el Presupuesto para la vigencia
que hoy empieza. Aquí una compañera Concejal lo dijo, lo
pronosticó cuánto es lo que se va a subir y cuanto es lo que
se va a proyectar, pero, como nosotros necesitamos conocer
el tema y sé que la ley es la Ley, pero también la ley tiene
unas situaciones claras donde se puede hacer gradualmente
este avalúo catastral que hoy presenta el IGAC y que
nosotros también tenemos que conocer de primera mano con el
Director y podemos tener una reunión previa, sé que esto va
primero a la Comisión de Hacienda, pero si quiero
solicitarle señora Presidenta de que hablemos y miremos como
es que se va… y cuántos son los avalúos que se van… este es
un tema de información y tener claridad de lo que nosotros
vamos a estudiar: para el Concejo es muy importante vamos
dar un incentivo del 20%, pero por qué es que lo vamos a dar
y de dónde porque el próximo recibo del impuesto Predial de
cada uno de los que lo pagamos en Bucaramanga, va a ser
totalmente diferente, aquellos predios que pagaban un millón
de pesos hoy van a pagar casi el doble del impuesto predial
y por eso es que vamos hacer eso y estamos atentos y es una
buena idea de la administración pero necesitamos que nos den
una explicación por qué sucedió y por qué para darle a
conocer e la ciudadanía cuál es la filosofía del Proyecto
que hoy nos radican aquí en el Concejo de Bucaramanga. Eso
es señora Presidenta una información que quisiera tener y
ojalá pudiéramos reunirnos previamente con el Director del
Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Gracias.

La Presidencia manifiesta que ya se había hablado con la
Mesa Directiva de estas reuniones previas y precisamente
para mañana están convocados los Honorables Concejales para
que de esta manera podamos revisar y analizar de manera muy
crítica constructiva este Proyecto de Acuerdo, reunión que
se hará a la nueva de la mañana en la Presidencia del
Concejo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. DIONICIO CARRERO CORREA: Saludo a la
Mesa Directiva y les deseo éxitos en este 2013, que Dios les
ilumine para que hagan las cosas bien en esa Presidencia,
igualmente saludar a la administración. Simplemente quería
decirle Honorables Concejales que en la Comisión vamos a
debatir este tema y vamos a invitar aquellas instituciones
que tienen que ver con este importante Proyecto de Acuerdo
que a buena hora es presentado por la Administración
Municipal, beneficiando lógicamente a los ciudadanos y
ciudadanas de nuestra querida Bucaramanga y aquí lo mencionó
el Dr. René Rodrigo Garzón Martínez, esto se hace cada cinco
años y no había sucedido y se hace por cuestiones de la ley
y como lo dijo el Dr. Cleomedes que en la Comisión de
Hacienda haga presencia cuando invitemos al señor Director
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi e igualmente
invitamos a todos los Concejales, porque este es un Proyecto
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como lo mencionó muy importante, para que cuando lleguemos a
la Plenaria estemos todos muy enterados y muy empapados del
tema y no empecemos a echar reversa allí nuevamente en la
Comisión Primera y luego en la Plenaria. Creo que por ahí el
lunes Dios mediante, dependiendo del ponente, Dra. Sandra
Lucía Pachón. Lunes dos de la tarde, con la Secretaria de la
Comisión estamos revisando qué personas vamos a invitar,
convocar y citar de la administración municipal para
trabajar este tema. Muchas gracias señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable señora
Presidenta, con un saludo a la Mesa Directiva. Presidenta
pienso que no debemos dejar un mal sabor de un tema que
estamos discutiendo aquí haciendo imposiciones mayores,
gravámenes mayores, por el contrario y no debe ser nada
delicado, esto es de Ley, entonces no dejemos ese mensaje
para que los medios trasmitan una mala noticia en contra de
la Corporación como han querido hacer ver que los avalúos
catastrales son competencia de los entes territoriales y de
las Corporaciones públicas llámense Concejo o Asamblea,
porque he escuchado por ahí eso y no es competencia, desde
la Ley 14 del 83, le quedó delegado al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi que maneja más o menos el 98% del Catastro
de Colombia y el que tiene que hacer la actualización cada
cinco años. Aquí en el 2008 estuvimos presentando unos
alivios tributarios y eso es lo que la administración ha
querido traer y el mensaje que para compensar ese mayor
incremento que de ley obliga y que toca el ente territorial
y en los cuales nosotros no metemos la mano, trae una
propuesta de mitigar el impacto al bolsillo de los
contribuyentes de Bucaramanga. Eso es lo que hay que revisar
y mirar. El otro tema que además es adoptar una Ley que
reformó la parte Tributaria en Colombia y en la cual está
dando otro alivio tributario para aquellas personas que son
morosas en el pago de los diferentes tributos de los entes
territoriales que va hasta un 80%. Desde ese punto de vista
es beneficioso para el público en general y para los
contribuyentes y aquí no solamente está incluido lo que se
paga por predial, sobretasas, sino para industria y
comercio, y cualquier otro tributo que tenga por mora o por
intereses y la cual va hacer beneficiado, del 50 al 80%, ese
es el mensaje que hay que enviar aquí nosotros no venimos a
imponer gravámenes, venimos es a mitigar los gravámenes que
hay hoy para la ciudad de Bucaramanga. Es el mensaje que hay
que enviarle a la ciudadanía. Gracias señora Presidenta.

INTERVERSIÓN DEL H.C. RAÚL OVIEDO TORRA: Gracias Honorable
Presidenta, felicitar a la Mesa Directiva, saludar a los
Honorables Concejales y Secretarios del despacho de la
administración. Pero sí hay que hacer claridad, con la
ciudadanía…
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La Presidencia le concede la palabra al Concejal Uriel
Ortiz Ruiz para una moción de procedimiento. Pero antes para
recordarles que estamos en proposiciones y varios, no en la
discusión del proyecto de Acuerdo, porque eso se hará más
adelante.

INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL OTIZ RUIZ: Señora Presidenta,
Saludos para todos y todas, la moción de procedimiento es
que si vamos hacer el debate de los Proyectos y creo que hoy
era instalación de las sesiones extraordinarias y eso es lo
que estamos haciendo, si vamos hacer el debate, pues
comencemos hacer el debate, pero yo creo que no se han dado
las ponencias, ni las han adjudicado y les pediría a los
compañeros la mesura, porque vamos hablar de un tema que
hasta ahora nos están pasando los proyectos y creo que esa
sería la moción. Gracias Presidenta.

INTERVERSIÓN DEL H.C. RAÚL OVIEDO TORRA: Gracias. Presidenta
quiero hacer claridad a la ciudadanía, esto no es del
Concejo Municipal, es favorecernos todo el Concejo Municipal
porque es la Ley 1450 que trata la actualización catastral
que no puede ser superior al 70% de los avalúos comerciales,
entonces que hagamos claridad que esto no lo hace el Concejo
de Bucaramanga, que al contrario el Concejo de Bucaramanga
va aliviar al contribuyente, los que paguen en los primeros
meses, esto era todo lo que quería hablar para que se haga
claridad ante la ciudadanía porque es que los medios de
comunicación están diciendo que nosotros vamos a implementar
el 70% del Impuesto Predial, cuando eso no es cierto.
Muchísimas gracias señora Presidenta.

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el
orden del día.

La Secretaria informa a la Presidenta que el orden del día
se encuentra agotado.

La Presidenta manifiesta que en el día de mañana se va a
mirar y tocar la fecha para la próxima sesión plenaria.
Agradece a todos los Honorables Concejales y a la vez los
invita a la Presidencia para que nos acompañen a una reunión
urgente e igualmente los Secretarios de la Administración
muchas gracias.

Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la sesión
siendo las Seis y Quince minutos de la tarde (6:15 P.M.)

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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Elab: J.B. REVISO LUZ MARINA


